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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los m irles, jueves, sábados y domingos; y se aduiilen suscrit i/)m‘S.

AKTICULO DÉ OFICIO. i

i
GOíü KKNO Olí LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

S. M. la Reina mipslra Señora 
(Q. i). G.) y su augusta Real fa
milia donlinúari en esta corle sin 
novedad en si impcrlanlc salud.

Gacela di-l 8 de Jaltb. 
¿Ím» d e MíáEmm

Dial decreto.

En los autos y- espeRientesdc com
petencia suscitada entre la Sala pri
mera de la Audiencia y el Goberna
dor de la provincia de Gáceres, de 
los Cuales resulta:

Que habiendo recaidó autos res- 
titutorios dictados por el Juez de pu
niera instancia de Trujilio cu los in
terdictos incoados por D. Francisco 
Muro y consocios cómo compradores 
de la dehesa Alijar, llamada Canchal 
y Parrilla, vendida por el Estado en 
Diciembre de 1860, é interpuesta ape
lación por L). Pedro Mayordoñm y 
otros de los autos en que hhbiün sido 
condenados p' r el Juez, el Gober
nador de la proviocTi requirió de in- 
híbicioh á la Sala primera de la Au
diencia de Cáccres, en vista de una 
instancia documentada de los mismos 
condenados en los interdictos y otros 
interesados para que se declarase que 
los ejidos, corraladas y ahrjaderos de 
cerdos que les pertenecen en posesión 
y dominio en el baldío denominado 
Alijar de Gonchal y Parrilla, no han 
sido comprendidos en la enajenación 
de la dehesa; y de que en los titules 
de pertenencia presentados se com
prueba que les corresponden desde 
largo tiempo á algunos y a varios 
desde remotas épocas las propiedades 
que respectivamente comprenden en 

su instancia, siendo por tanto preciso 
hacer gubernalivamenle Ja debida se- I 
paracion, con presencia del expediente 1 
dq subasta, de la propiedad que ha ■ 
podido vender el Estarlo y de la que ; 
corresponde á los reclamantes: i

Que sustanciarla por la Sala la ! 
competencia, el Ministerio Gstal pro- i 
puso la inhibición, fund indoSe en que 
se deduce ' de los antecedentes do 
autos que el Ayuntamiento de Tru- 
jillo concedió á los vecinos apelantes 
los indicados terrenos: y aunque por 
quedar dula Sobre si 'obró la muni
cipalidad dentro de sus atribuciones 
no se esté en el casó de la Real or
den de 8 de Mayo de 1839,1a cues
tión debe considerarse gubernativa 
en cuanto1 no se r^ufclve bien sino 1 
como incidencia del expediente de ' 
subasta de la dehesa vendida por el i 
Estado;

Y que la Sala mantuvo su juris* ' 
dicción sostenieodó ¿ástancialmenté j 
que los interdictos estaban en su ' 
lugar, como que rio teiidian á otra ¡ 
cosa que a respetar la posesión con- i 
ferída en virtud de una venta lucha 
por la Administración y consumada 
con la entrega de la cosa, de la cual . 
resultó la presénte.competencia; ,¡ .

Vistos Jas . arti^Eqs I / y 6-1 de la 
ley de 6 de Mayo de, Í855, en que 
se dcctáran dé propiedad particular 
las suertes que dé terrenos baldíos, 
realengos, comunes, propios y arbitrios 
se repartieron con las formalidades 
prescritas en la Real provi'ion de 
26 de Mayo/de 1770, y se da atri
bución á los Ayuntamientos para la 
clasificacióü de estos derechos, con
forme á las leyes, y con arreglo á los 

' expedientes dé repartimiento que en 
virtud de la misma provisión se for
maron, con apelación á las Diputa
ciones provinciales si alguno se cre
yese agraviado;
' Visto el art. 96, párrafo octavo 
do la instrucción de 31 de Mayo de 
48a5, según él cual corresponde á 
la Junta de Ventas la resolución de 
todas las reclamaciones é incidencias 
de ventas de (incas declaradas na
cionales;

Considerando que resultando que 

en el baldío de Alijar se poseen por 
varios interesados terrenos concedidos 
por la Autoridad municipal que se 
confunden con Ibs de la dehesa de 
bienes nacionales vendida por el Es
tado en Diciembre de 1860, la cues
tión que agita entre los poseedores 
de esas dos distintas especies de ter
reno na puede menos de ser del re
sorte de la autoridad administrativa, 
como encargada por una parte de de
clarar los derechos que se derivan de 
concesiones de terrenos he has por 
los Ayuntamientos eíi virtud de la 
ley ile 6 de Mayo de 1833, y por 
otra parte de la resolución con pre
sencia del expediente de subasta y de 
sus incidencias, de los verdaderos li
mites que cor respondan á la dehesa 
procedente de bienes nacionales, se 
gún se dispone en el art. 96 de la 
instrucción de 31 del mismo mes y 
año;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo én decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 25 de Junio de 
186l. = Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera. 

Gobierno de provincia.

Nú m . 869-

Circular n ¿uñero 296.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gc- 
_ bernacion con f<ch.a ¿9 de Junio úl- 
I timo me comunica la Real órden si- 

guient^t
«El Gobernador de Málaga ha con

sultado sobre la legislación que de
berá considerarse vigente acerca de 
las deudas fallidas, perdones y mora
torias de Pósitos, la cual, por estar 
diseminada y envuelta en diferentes y 

: aun contradictorias disposiciones dicta- 
■ das bajo la impresión de diversos sis

temas administrativos y muchas de 
ellas de fecha antigua, no forma un 
cuerpo de doctrina que pueda servir

de base para ¡a instrucción y resolu
ción do los espedientes sobré tan im- 
porlaute ramo de la Administración. 
En vista de esta consulta, y entera
da S. M. la Reina (q. I). g ) de la 
necesidad y urgencia de dar reglas ti
jas que sirvan de segura guia á las 
Autoridades y Corpoiaciones adminis
trativas en las dudas que puedan ocur
rirías, se ba dignado mandar que sin 
perjuicio de lo que se determine en 
el reglamento é instrucción sobre la 
Adminislraeion y Contabilidad de los 
Pósitos, de que se hace mérito en el 
articulo 13 de h Real orden circular 
de 9 de Febrero üitimo, se observen 
en los expedientes que se instruyan 
con motivo de deudas fallidas, mora
torias y perdones de, Pósitos las dis
posiciones siguientes.

De u d a s  f a l l id a s .— i ,a Cuando re
sulte del expedieule, que el Ayunta
miento debe instruir á cada deudor la 
imposibilidad legal de reintegrarse el 
establecimiento del lodo ó parle de 
una deuda, después de apurados los 
medios del procedimietdo administra
tivo para conseguirlo, según debecons- 
tar de las diligencias practicadas en él 
acordará el Alcalde, oyendo siempre 
el dictamen de da Junta de Gobierno 
del Pósito, si la tuviere nombrada ó 
del Regidor sindico en otro caso, que 
se cierre dicho espediente como de 
deuda fallida ó incobrable por insol
vencia del deudor, del fiador si lo hu
biere y de los individuos de las Juntas 
ó Ayuntamientos que acordaron el 
préstamo ó salida sin garantía, ó que 
dejaron abandonado su reintegro sin 
practicar en tiempo oportuno la de
bida gestión para su cobro; todo según 
el órden de responsabilidad que para 
estos casos está establecido por la 
Ley VI, Título XX, Libro Vil de la 
Novísilha Rci'opila< ion.

2 .a Acurdadoque sea por el Ayun
tamiento cerrar el expediente por deu
da fallida ó incobrable, se remitirá 
al Gobernador de la provincia, el cual, 
oyendo al Consejo provincial, resolverá 
en su vista lo que proceda.

3 .‘ Si el Gobernador aprobase el 
fallido, lo hará siempre con la calidad
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sin perjuicio de la me- 
deudor, para que no 

p:erda elJ^ósito su derecho preferente 
sobre lodos los demás acreedores á 
excepción de la Hacienda pública ó 
el Fisco según está establecido en la 
Ley Vil, Título XX. Libro VII de la 
Novísima Recopilación, renovando las 
reclamaciones cuando lo considere 
oportuno mientras no se haya Cerrado 
deünilivamente el expediente de Real 
orden.

4 .a Si el Gobernador estimase pro
cedente que quede cerrado en esta 
forma, por los perjuicios y trastornos 
que habrían de seguirse apurando los 
procedimientos con lodo el rigor de 
la Ley, remitirá el espediente original 
á este .Ministerio para su resolución.

Es pe r a s  y  mo r a t o r ia s .= 1 / Toda 
espera ó moratoria en el pago de deu
das á Pósitos ha de Concederse á ins
tancia de parte, debiendo afianzar el 
deudor, fiador ó responsable con ga
rantías seguras á satisfacción de la 
Junta de Gobierno del Establecimiento 
y con aprobación del Ayuntamiento, 
no solamente del cumplimiento de los 
nuevos plazos que se pidan, sino del 
aumento de creces que hayan de acu
mularse por la parte de deuda no 
amortizada mientras se retrasa el pago.

2 .a El Ayuntamiento podrá por 
causas justificativas y bajo su respon
sabilidad, acordar la espera y mandar 
suspender los procedimientos hasta la 
cosecha inmediata ó por dos años á 
lo mas después de oido el parecer 
de la Junta de Gobierno ó del Regidor 
Síndico.

3 .a Cuando exceda la espera de 
dos años y no pase de cuatro deberá 
el Ayuntamiento someter siempre su 
acuerdo á la censura definitiva del 
Gobernador, el cual, oyendo al Con
sejo provincial, lo sancionará, ó con 
su opinión contraria elevará el expe
diente íntegro á este Ministerio.

4 .a Corresponde al Ministerio la 
aprobación de las moratorias que con
cedan los Ayuntamientos por deu las á ' 
Pósitos cuyo importe exceda por ca
pital, creces acumuladas y costas de 
la cantidad de 10.00Í) rs. ó de 250 
fanegas de grano, siempre que se re
trase el pago por mas de dos años. 
Lo mismo sucederá con toda morato
ria que exceda de cuatro años ó para 
cuya concesión haya disidencia entre el 
Gobernador y el Ayuntamiento.

5 / Los expedientes de moratoria 
que se instruyan contendrán los do
cumentos siguientes:*

1 .° La solicitud del deudor ó res
ponsable con la documentación en que ' 
apoye la petición de los plazos y las 
nuevas garan'ias de cumplimiento que 
ofrezca si las que había no se estiman 
bastantes para cubrir los resultados de 
las espera. .

2 .° Testimoiiio del Secretario del 
Ayuntamiento unido á continuación 
sobre el origen, concepto de la deu
da, fecha del préstamo, creces acu
muladas año por año hasta la cosecha 
mas próxima, como del importe de las 
costas si las hubiese causadas, liqui
dando por consiguiente la suma total 
que ha de entregarse en los nuevos 
plazos objeto de la moratoria. Cons
tarán también en este Ministerio las ga
rantías presentadas ó que se presenten 
de nuevo á su cumplimiento, expre
sando las creces que se devenguen al 
primer plazo, para sacar, después de 
realizado, lo que corresponda abonar 
por la parte de deuda que haya que

dado por amortizar cada año, ó de co
secha á cosecha.

3 .® El informe de la Junta ó del 
Regidor Sindico sobre la validez de 
las garantías.

4 .° El acuerdo tomado por el Ayun
tamiento declarando categóricamente 
si concede ó no la espera, y manda 
suspender los procedimientos con ar
reglo á sus facultades por el tiempo 
de uno a dos años, dando informes 
sobre la concesión ó negativa de mora
toria cuando exceda de estos plazos.

5 .° El dictámen del Consejo pro
vincial sobre las circunstancias y con
diciones de la moratoiia; y la reso
lución ó informe del Gobernador al 
remitir el expediente original á la 
aprobación del Ministerio, según los 
casos en que pueda tener lugar la 
concesión de esta gracia.

Pe r d o n e s  po r  d e u d a s á pó s it o s .— 
1,* Con arreglo á las facultades que 
concedió al Gobierno la ley de 4 de 
Marzo de 1856, corresponde á este 
Ministerio declarar el perdón de las 
deudas á Pósitos que no excedan de 
10000 rs., ó de 230 fanegas de grano.

2 .a Las reclamaciones que excedan 
de dichas sumas han de ser objeto de 
una ley especial, á cuyo efecto pa
sará este Ministerio el expediente que 
se instruya en debida forma á las Cor
les para su resolución.

3 / En cumplimiento de lo que ya 
está mandado por Real orden de 9 
de Junio de 1833, se procederá por 
ios Gobernadores á declarar desde 
luego extinguidas, y de derecho per
donadas, todas las deudas que tengan 
en su favor los Pósitos del Reino ante
riores al l.° de Junio de 1814, siempre 
que provengan de los préstamos ó re
partimientos ordinarios y extraordina
rios hechos á particulares, ó de menos 
cargos de cuentas en que no pueda 
hacerse efectiva la responsabilidad.

4 .a Los Consejos provinciales, al 
ultimar las cuentas de los Pósitos, pro
pondrán al Gobernador las exclusiones 
que en aquel sentido deben hacerse 
para que en su vista las consigne y 
declare, y dejen de figurar en cuenta 
por relación, deudas cuyo cobro es 
completamente ilusorio.

5 .a Se exceptúan de esta gracia 
aquellas deudas de la citada época que 
procedían de alcances contra Deposi
tarios ó individuos de los Ayuntamien
tos ó Juntas que han manejado los 
Pósitos y malversado sus fondos.

6 .* Los expedientes que se manden 
instruir con motivo de instancias de 
perdón por deudas á Pósitos con
tendrán:

l .° La solicitud del interesado co
mo cabeza del expediente.

2 .° El informe del Ayuntamiento 
con asistencia de los mayores contri
buyentes en igual número de sus Con
cejales, siempre que no sean deudores 
al Pósito ni unos ni otros, cuya cir
cunstancia deberá expresarse al efecto. 
El informe estará basado eu la liqui
dación de la deuda que se practique 
en la forma establecida, y en los da
tos y noticias que se adquieran acerca 
de la verdadera situación del deudor 
ó responsable. Estos documentes y no
ticias se úniran al espediente por tes
timonio ó certificación que pondrá el 
Secretario del Ayuntamiento con ar
reglo á lo que resulte de los libros 
de Intervención y Protocolo que lleva 
la Secretaría para la cuenta y razón 
de los fondos del Establecimiento, acla
rando los extremos siguientes: Prime
ro: La fecha en que se contrajo el 

débito con expresión del capital, del 
importe de las creces pupilares ó in
tereses acumulados al año hasta la 
cosecha próxima y del concepto por 
el cual se hizo el préstamo, esto es, 
si fué por repartimiento ordinario ó 
extraordinario. Segundo*. La fianza ó 
garantía que al efecto se presentó y 
admitió para la entrega del grano ó 
dinero. Tercero: Si la responsabilidad 
ó fianza que ha de servir para rein
tegrarse el Establecimiento será bas
tante á cubrir el total de la deuda 
por capital y creces, ó que parte de 
ella podrá quedar en descubierto, y 
también si de realizarse el cobro de 
una sola vez ó plazo se causaría la 
completa ruina del deudor ó respon
sables. Cuarto: Los procedimientos que 
se hubiesen establecido cada año para 
el cobro de la deuda, sus resultados 
y fundamentos para conceder, si el 
crédito está garantido, moratoria con 
las condiciones en que á juicio del 
Ayuntamiento y á su sat sfaccion de
biera esta basarse; de forma que no 
se perjudique el Establecimiento con 
una dilatada espera, ni se ocasione la 
ruina del deudor por no facilitarle en 
lo posible el pago con la comodidad 
de los plazos. Y Quinto*. El dictamen 
del Consejo provincial sobre el expe
diente y el informe del Gobernador al 
remitirle á este Ministerio instruido 
en los términos expresados.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su publicidad 
y cumplimiento. Zaragoia 9 de Julio 
de^ 1861.—Pedro de Navascués.

Nu m . 870.

Circular número 297.

No habiendo satisfecho varios 
Alcaldes de los pueblos de esta pro- 
viucia, el importe de los documentos 
de vigilancia que recibieron para 
el surtido de sus respectivos vecin
darios en el presente año, á pesar 
ile lo espresamente mandado en mi 
circular de 20 de Abril último, in
serta en el Boletín oficial núm. 63, 
los prevengo lo verifiquen durante 
el mes actual en la Depositaría de 
esto Gobierno; en la inteligencia 
que de no hacerlo, me veré en la 
sensible necesidad de adoptar las 
medidas coercitivas, prevenidas por 
Reales órdenes vigentes para se
mejantes casos. Zaragoza 5 de Ju
lio de 186 1.—Pedro de Navascués.

Nu m . 871.

Circular número 298.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 26 de Junio último 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 9 de Agosto próximo á las 
doce de su mañana para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de la carretera entre Azayla 
y Caspe, y el puente sobre el rio 
Martin, comprendidos en la de ter
cer orden de Azayla á Caseras, 
provincia de Zaragoza, cuyos pre

supuestos ascienden á 2.121.307 
rs. 16 cents.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1832, en 
esta corle ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Zaragoza ante el 
Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conócimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo, y. la cantidad que ha de con
signarse previamente como garan
tía para tomar parte ,cn esta su
basta será de 60 000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, 
v en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del mo
do que previene la referida Ins- 
tauccion.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de dos 
mil reales, quedando las demas á 
voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de doscientos reales.

Madrid 3 de Julio de 1861.— 
El D.redor general de Obras pú
blica, José F. de Uria.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este Diario oficial para conocimiento 
del público. Zaragoza 10 de Julio de 
1861.—Pedro de Navascués.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... enterado 
del anuncio publicado con fecha 3 
de Julio último, y de las condiciones 
y requisitos que so exigen para ¡a 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de ter
cer orden de Azayla á Caspe v 
el puente sobre el rio Martin, pro
vincia de Zaragoza, se compromete 
á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la canti
dad de.........

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y 11a- 
llanamente el tipo fijado; pero ad- 
virliendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, escrita 
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3
en letra, por la que se compromete 
el proponenle á la ejecución de las 
obras.)

Fecha y firma del proponenle.

Nü m . 872.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

Estado 
ditos de 
causados

Secretaría.

demostrativo de los eré- 
indemnizaciones de daños 
en la última guerra civil,

por reclamaciones incoadas en la
ue con ar- 
0 Agosto,

provincia de Zaragoza
reglo á la ley de 1. _
Reglamento de 17 de Octubre de 
1831 y Real orden de 16 de Mar- 
z) de 1852, han sido reconocidos 
y mandados abonar por la Junta 
incluyéndose al efecto en certifi
caciones de liquidación del mes de 
Enero último.

üsed.

D- Juan Ribo, cesionario de siete 
interesados, 40 486 rs. 40 cénl».

Pedro la.

D. Joaquín Denis y León, cesio
nario de cinco interesados, 80.630 
rs. 40 cénts.

Fucndetodos.

El mismo, id. de D. Dionisio 
Grasa, 10.176 rs.

Madrid 3 de Julio de 1861.= 
V.° B.° El Presidente P. S. Al- 
varez Quiñones. — El Secretario, 
Antonio Bruno Moreno.

Nú m . 873.

TRIBUNAL DE CUENTAS
DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.

EMPLAZAMIENTO.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro, Jefe 
de la Sección 5.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por pri
mera vez á los herederos de D. Mi
guel Relinga, Administrador prin
cipal de Hacienda pública que fus 
de la provincia de Zaragoza, cuyo 
paradero se ignora, á lia de- que 
en el término de 30 días, que em
pezarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio en la Gacela 
se presenten en esla Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar los plie
gos de reparos ocurridos en el exá- 
men de las cuentas del Tesoro por 
ingresos y pagos de dicha provin
cia, comprensivas desde Agosto de 
1855 á Diciembre de 1856, am
bos inclusive; en la inteligencia que 
de no verificailo les parará el per
juicio que haya lugar. Madrid 28 
de Junio de 1861.—JoséFullós.

Ne m . 874.

JUMA PROVINCIAL

DB BENEFÍCENC1A DE ZARAGOZA.

r Necesitándose carbón fuerte para 
consumo del Hospital de Ntra. Sra. 
de Gracia, en el piesenle año; la 
Junta provincial de Beneficencia ha 
acordado subastar con arreglo al
R -al decreto de 27 de Febrero de
1852, é instrucción de 28 de
Marzo del mismo el suministro de
dicho artículo en cantidad de 1800 
arrobas bajo el tipo de siete reales 
y medio cada una, y con sujeción á 
las condiciones del pliego que estará 
de manifiesto en su secretaría.

En su consecuencia, el acto ten
drá efecto en el salón de sesiones 
de dicho establecimiento á las doce 
del dia 12 de Julio próximo, pre-
sidido por la misma corporación.

Las proposiciones se harán en 
I pliego cerrado, según el siguiente

modelo, y el servicio se adjudica
rá á la mas ventajosa en baja del 
tipo designado; pero si resultasen 
dos ó mas iguales, se procederá á 
nueva licitación en el acto, solo en
tre sus autores.

Para cumplir el compromiso, se 
hará entrega por el rematante de 
200 arrobas en todo el mes de Ju
lio, 200 en el de Agosto, y asi su
cesivamente hasta quedar hecha la 
entrega total de las 1800 arr ibas 
en fin de Diciembre del presente 
año.

Para hacer proposiciones se re
quiere acompañar al pliego, una 
carta de pago en que se acredite 
haber verificado en la Caja del Hos
pital un depósito de 2000 rs. vn. 
sin cuyo requisito no tendrán valor 
alguno. Ziragoza 27 de Junio de 
1861 =El Presidente, Pedro de 
Navascués.=El Secretario. Fran
cisco Sagarra. 

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... habitante 
en la calle de.... núm..... enterado 
del pliego de condiciones para el su
ministro de 1800 arrobas de car
bón fuerte al Hospital de Gracia, se 
compromete á verificarlo por el pre
cio de.... (en letra) y de conformi
dad á lo prevenido en el anuncio de 
la subasta, acompaña la carta de 
pago que acredita haber hecho el 
depósito de 200 rs.

(Fecha y firma.)

Nú m . 875.

Esla Junta ha acordado contratar 
en subasta pública do conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción para llevarlo á efecto, el 
jabón duro de buena calidad que 
el Hospital de Ntra. Sra. de Gra
cia consuma en el transcurso de

y 
se
arriendo de los campos del Estado que 
se espresarán, consiuerados de menor 
cuantía, sitos en los términos de los 
pueblos de Torrelapaja, Alagon, Urrea 
de Jalan, Longares, Fuentes de Giloca, 
y Monton, á los cuales en confor
midad del art. 14 de la Instrucción 
de 16 de Junio de '1853, se les marca 
de tipo, las cuatro quintas partes, de 
las cantidades porque se anunciaron 
en la primera subasta, y con sujeción 
al pliego de condiciones siguiente:

4.’ El remate se verificará en el 
espresado día y hora , ante los Alcaldes 
constitucionales de dichos pueblos, el 
Procurador Sindico y Escribano ó Se- 
erctario, quedando pendiente de la

dos años que darán principio en 
l.° del próximo mes de Agosto y 
terminarán en igual dia de i863.

El acto de subasta tendrá lugar 
á las doce- y media del dia 12 de
Julio próximo en el salón de se
siones dol mismo establecimiento, 
bajo la presidencia de esta , corpo
ración y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en su secretaría.

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado con arreglo al si
guiente modelo, y el remate se efec
tuará en favor de la mas ventajo
sa; pero si resultare entre tirtas dos 
ó mas iguales, se verificará en el 
acto nueva licitación entre sus au
tores. ,

El tipo de cada arroba será de 
45 rs. precio y no se podrán ha
cer proposiciones en alza de este.

Para que los pliegos que se pre
senten se hallen legalmente autori
zados, se necesita acompañar ácada 
uno, caria de pago ó documento que 
acredite haber hecho en la Caja del 
Hospital un depósito de 500 rs.

Zaragoza 27 de. Junio de 1861. 
=E1 Presidente, Pedro de Navas- 
cués.—El Secretario, Francisco Sa- 
garra.

Modelo de proposición.

. D. N. N., vecino de.... habitante 
en la calle de.... núm... enterad» 
del pliego de condiciones para el 
suministro del jabón duro que el 
Hospital de Gracia consuma en el 
periodo de dos años que principia
rán en l.° de Agosto próximo y fi
narán en igual dia de 1863, se com
promete á verificarlo por el precio 
de..., (en letra) arroba. Y de con
formidad á lo prevenido en el anun
cio de subasta, acompaño la caria 
de pago que acredita haber hecho 
el depósito de 500 rs.

• (Fecha y firma.)

Nü m . 876.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Estado

<

de la provincia de Zaragoza

El Domingo 21 del corriente mes, 
hora de las once de su mañana, 
celebrará 3.* subasta pública, para el

: aprobación del Sr. Gobernador de la 
provincia.

2.a No se admitirá postura menor
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca.

3 .a Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer a ju cío pericial 
las labores hechas en las fincas, antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el país.

4 .a 11 arrendatario de una ó más
fincas, las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentren; con obligación de sa
tisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato. El ar
rendatario no podrá roturar las fincas 
destinadas á pastos y para las de labor 
se obligará á disfrutarlas á estilo del 
pais.

5 .a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad, el importe 
del arriendo, en la Administración del 
partido, en oro ó plata.

6 .a El arriendo será por el tiem
po de tres años, que principiarán en 
4 5 de Agosto del corriente año, y 
finará en igual dia del de 18('4.

7 .a En el caso de enagcnacion de 
la finca, caducará la obligación de ar
riendo, "conforme á la ley é instruccio
nes que rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio, el pago de las alfardas y reaces, 
ordinarios y extraordinarios.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios, pedir p rdon ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ?cr indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni otro 
incidente imprevisto.

11 . En el caso de que los arren
datarios no cumplan la obligación de
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 

• la Administración, y á ellos intente 
satisfacer los 
diere lugar, 
cucion para 
se entenderá

gastos y perjuicios á que 
Si llegase el caso de eje- 
la cobranza del arriendo, 
rescindido el contrato en

el mismo hecho y se procederá á nue
vo arriendo en quiebra.

4 2. Los arrendatarios no sufrirá» 
otro desembolso, que el pago de do- 
rechos á los Escribanos, fieles de fe
chos, pregoneros, y el papel que se 
invierta en el espediente y las dietas 
de peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos los arrenda
tarios, á las demas condiciones que 
particularmente se hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre en la "provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Torrelapaja.

I. Campo en sus términos, proce
dente de su capítulo eclesiástico, par
tida de Valle hermoso, de 1 y i [4 ane
gas tierra, que lleva en arriendo Nar
ciso Sánchez, tipo 3 rs, anuales.

2. Otro en de id. en Bachillera, 
de 3[4 anega tierra, confrontante con 
Manuel Ibañez y camino, tipo 3 rs. id.

3. Otro en id. en Valle hermoso 
de 1 y 1 [2 anegas tierra, confron
tante con montes comunes, tipo 3 rs.
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4. Otro en id de id. en Navillas, r 

de 3 anegns tierra que id. con Ma
riano Caballero, y montes, tipos 6 rs.

5. Oiro en id. de id. en Valle- 
liendra, de dos anegas que lleva en 
arriendo Pascyal Sancho, tipo 14 rs.

6. Otro en id. de id. en la misma 
purlida, de una anega tierra, que id. 
el mismo Sancho, tipo 8 rs. id.

7. Otro en id. de id. de 3[4 ane
ga tierra, en dicha partid? que id. el 
mismo Sancho, tipo 3 rs. id.

8. . Otro en id. de id en l-i referi
da partida, de I y ipl anegas tierra, 
que id. el mi»mo Sancho, tipo 7 rs.

9. Otro en id. de id. en la men
cionada partida, de 2 anegas tierra, 
que id. el mismo Sancho, tipa 5 rs.

10. Otro en id. de id. en la re
ferida partida de una anega tierra, 
que id, el mismo Sancho tipo o rs.

11. Otro en id. de id. en la 
referida partida, de media anega tierra 
que id. el mismo Sancho, tipo 3 rs.

En Magon.

1. Campo en términos de la mis
ma, procedente de su capítulo ecle
siástico, partida de Latorre, de 4 
cahíces 2 anegas tierra que lleva en 
arriendo Agustín Lores, tipoSOOrs. 
anuales.

2. Otro en id. de id. en el Bra
zal de Latorre, de un cahíz tierra, que 
lleva en arriendo Lorenzo Castillo, tipo 
74 rs. id.

3. Otro en id. de id. en Olinare- 
ta; de un cahíz 10 almudes tierra, 
que id. Miguel Diaz, tipo 144 rs. id.

4. Oír-' en id. de id. en Túrrela- 
mata, de 3 anegas 6 almudes tierra, 
que id. Isidro Ruiz, tipo 30 rs. id.

5. Olio en id. de id. en la Mata, 
de 3 cahices 7 anegas 8 almudes tier
ra, qxie id. Mariano Sierra, tipo 268 
rs. id. ■

6. Otro en id. de id. en Torrc- 
lamala, de 3 cahices 2 almudes tierra 
que id. Joaquín Lorés, tipo 210 rs.

7. Otro en id. de id. también en 
Torrelamata, de 3 cahices un almud 
tierra, que id. el mismo Lorés, tipo 
22o rs. id.

En Urrea de Jalón.

1. Campo en términos del mismo, 
procedente de la l apellanía de Maes
tro Colía, partida del Frasno, de un 
cahíz tiera, que lleva en arriendo, 
Jorge Trasobares, tipo 276 rs. id.

2. Otro en id. de id. en el monte, 
de una anega 6 almudes tierra, que 
id. Mariano Vera, tipo 40 rs. id. "

En Longares.

1. Campo en sus términos, en la 
arboleda, procedente del Capítulo ecle- , 
siást.Co de dicho pueblo, de 3 cele
mines lierra, que lleva en arriendo 
Bernardino Navarro, tipo 64 rs'. id.

2. Otro en id. procedente de id. 
en la misma partida, de 3 celemi
nes tierra, que id. Vicente Zarago
zano, tipo 72 rs. id.

3. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 3 celemines tierra, que 
id. Simón Cadenas, tipo 64 rs. id.

4. Otro en id. de id. también en 
id. de 3 celemines tierra, que id. 
Simón Ansó, tipo 72 rs. id.

5. Otro en id. de id. en la Puerta 
baja, de 2 celemines tierra, que id. 
Tomas egura, tipo 56 rs. id.

6. Otro en id. de id. en el camino 
de Mezalocha, de 8 celemines tierra, 
que id. Jorge Losilla, tipo 56 rs. id.

En Fuentes de Giloca.
1. Un tablar en términos de di

cho pueblo, en las cuestas, proceden
te de su capítulo eclesiástico, que lle
va en arriendo Pablo Hernando, tipo 
3 rs. id.

2. Otro id. en id. partida de San 
Lucas, en id. de una anegada tierra 
que id. Vicente Bureta, tipo 7 rs. .

3. Otro en ia. de id. en La 
Muela , de 2 anegadas tierra, que 
id. Casimiro Montan, tipo 64 rs id.

4. Otro en id. de id. en la de 
Val. de media anegada tierra, que' 
id. José María Perez, tipo 3 rs. id.

o Campo en id. de id. en la 
Orden, de 4 anegas tierra, que id. 
Evaristo Viola, tipo 312 rs. id.

6. Otro en las Cuestas, de media 
anegada tierra, que id. Carlos La- 
torre, tipo 11 rs. id.

7. Otro en la Muela, de media 
anegada tierra, que id. Pablo Gallego, 
tipo 34 rs. id.

8. Otro en dicha partida de media 
anegada tierra, que id. Melchor G¡- 
meno, tipo 3 rs. id.

9. Otro en San Lucas, de I [4 
anegada tierra, que id. Manuela ana- 
don, tipo 3 rs. id.

10. Otro en la misma partida de 
inedia anegada tierra, que id. Tomas 
Yagüe, tipo 3 rs. id.

11. Otro en la Muela, de una I[4 
anegada tierra, que id. Mariano Buiz 
Aceróte, tipo 64 rs. id.

12. Otro en dicha partida, de una 
y 1|2 anegada tierra, que id. José 
Gimeno Luzon, tipo 60 rs. id.

13. Otro en la misma partida, de 
una anegada tierra, que id. Pablo 
Gallego, tipo 40 rs.

En .31 onton.
1. Campo en términos de dicho 

pueblo, partida de los Olmares, de 
3(4 aegada tierra, que lleva en arrien
do Mariano Langa, tipo 152 rs. id.

2. Otro en id. de id. en Miérco
les, de 2 y media anega tierra, que 
id. Matías Muñcz, tipo 316 rs. id.

3. Otro en id. de id. en el Te
jar, de una y media anegada tierra^ 
confronta con Matías Muñoz y Vicente 
Herreras tipo 11 rs. id.

Zaragoza 9 de Julio de 186-1.—El 
Administrador, Benito G. de Longo- 
ría.

Nú m . 877.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA.

En virtud de lo dispuesto por 
Reales órdenes de esta fecha y de 
17 de Junio último, esta Dirección 
general ha señalado el día 19 del 
corriente á las 121 de su mañana 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de carpintería 
correspondientes á la 4.a sección 
de las do la Universidad de Za
ragoza, c u y o presupuesto importa 
98.796X rs. vn.

La subasta se. celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1832, en 
esta Corle, ante la Dirección ge
neral do Instrucción pública, situa
da en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Zarago
za ante el Rector du la Universidad; 

hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocindento del pú
blico, el presupuesln, condiciones y 
planos correspondientes.

Las ■ proposiciones se harán en 
pliegos cerrados.,, arreglándose ex
actamente al adjunto modelo, y la 
cánlidad que ha de consignarse 
prúviameute como ^hra1 tía para lo-. 
niar porte cri esta subasta, será de. 
cinco mil reales en dinero ó accio
nes de.caminos, ó bien en efectos 
de li Deuda púlíhca, al tipo que 
les está asignado por las respec
tivas ‘disposiciones vigcnies, y en 
los que no lo Uivieren al desu co- 
liza^ion en la Bolsa el día anterior 
al lijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el 
docunienío que acia díte haber reali
zado, el dipóiilo del niodo que pre
viene la referida ¡nslruccion.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamcnle entre sos auto
res, una s-gunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada ipslruócipn: siendo la pri-‘ 
mera mejora por lo píenos de 100 
ríales, ipicdando las' demás á vo
luntad de los licitadores siempré,' 
que no bajen de 20 rs. Madrid A 
de Julio. -1831.—El Dircclor 
general de Inslruccion pública, PeT 

i dro Sabau. .

• ■ , i Mode!o. de prortosicion.

D. N Ñ. vecino de.... enterado 
del anuncio publicado con feché 4 
de Junio do 1861, y de !ase condi
ciones y requisitos que se exijen 
para la adjudicación en pública sú- 
basla de las obras de carpinlería 
correSpondiehle á las de la 4_a sec
ción de la Universidad de Zaragoza, 
se compromete á lomar á su cargo 
la conslraccmn de las mismas, con 
cslrkía sujeción á los esprosados 
requisitos y condiciones por la can
tidad de..... '

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo q  mejorando lisa y Ua- 
naiiirnte el tipo lijada: p^¡a advir- 
liendo que será descebada toda.pro
puesta en q ie no ¿e ¡expn-se de- 
lerminadamenle la cantidad, escr.ia 
en letra, por la que sq comprometo 
el proponento á la ejecución de las 
obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Nu m . 878.

En virtud do lo dispuesto por 
Reales órdenes de fecha de hoy y 
12 do Junio último e^ta Direcciou 
general ha señalado el día 19 del 
corriente á las doce de la maña
na par¿i la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de cern- 
jeria con espondienles á la cuarta 
sección de las do la Universidad 

do Zaragoza, cuyo presupuesto nu- 
poria 26.667 rs. 82 cents. La 

.suba.-ta se celebrará en los lérmi- 
nos prevenidos por la Instrucción 
dé 18 do Marzo de 1832, en eJta 
Corle ante la Dirección general do 
Inslruccion pública, situada en el 
local que ocii^i el Miui; lorio de 
Fúmeníd, y en Zaragoza ante el 
Rector de la U.iiversidad; bailán
dose en ambos puntos de mani- 
Gffsto para ‘conocimienlo del públi
co el presupuesto, condiciones y 
planos córrespondicntes. Las pro
posiciones se presenlarán en plie
gos cerrados, arreglándose csacla— 
mente al adjunto modelo, y la cao- 
tidad qué ha do consignarse pré- 
viamenle como garantía para temar 
parle, en esta subasta será do des 
mil rs. en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo (pie les eslá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el día anterior al lijado 
para la sdbaslá; debierdo aeom-' 
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de- 
pósilo del modo que previene la 
referida Inslruccion. En el caso de 
que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales so celebrará, úni
camente entre sus autores, una sc- 
guuda licilacion abierta en los lér- 
minos prescritos por La chíida lns¿ 
Irucdión; siendo la priihera mejora 
por lo menos do 100 rs.. quedan
do las dem s á voluntad de los li- 
edadores. siempre qu 1 no bajen de 
20 rs. Madrid 4 de Julio de ¡861. 
— El Director general de Inslruc- 
cion pública, Pedro Sabau.

Modelo de proposición. '

D. N. N., vecino dé. cnle- 
rado del aunucio publicado con fe
cha.......  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad- 
judicacion en publica subasta do 
las obras de cerrajería correspon - 
dientes á la cuarta sección de las 
dé la Universidad de Zaragoza, se 
compromete á lomar á su cárgo 
la construcción do las miomas, cón 
ésTfíéla sujeción á los espresados 
requisiloa y condictónes, por la can
tidad de....... (Aquí la proposición 
que se haga' admíliende ó mejoran
do lisa y liaiiamení‘3 el tipo lijado: 
pero advirtiendo que será desecha
da toda própilésta en que. no se ex
prese delerminadameiile. la cantidad, 
sécrila en letra, por la que se com
promete el proponente á la eje
cución de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

LUPRENTA

de Antonio Gallifa,
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